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Vistoa, los documentos adiuntos, y;

COiISIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerb de Educación garattizar el buen ink*) del año
escolar en concordancia con lñ políticas priofizad6 y los cornpomisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29044, Ley de Reforma Mag¡slerial disporp que

las plazas vacantes existentes en las ¡nstihtcbnes educativas públicas no cubiertas por nombramienb son atendirjas via concurso
públ¡co de contrataoón docente;

Que, el artíqrb 1" de la Ley No 30328, Ley que estabhce medidas en materia

dicta oFas disposiciones, señala gue el Contrato de Servicio Docente regúldo en la Ley de Reforma Magisterial tiene

permitir la confatac¡ón temporaldel profesordo en instituciones educativas públicas de educación básica y técnim

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instrtuclones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MÍNEDU, se aprueba la Norma que

regula el pmcedimiento para las mntrataciones de profesores y su renovac¡ón efl el marco del contrato de servicio docente en

educación bás¡ca y técnico producüva, a que hace referencia Ia ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educaliva y

d¡cta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condici:nés para las

tralaciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica'y técnrco

Estando a lo actuado por el comité de contrataciófl docente / Jefe de Recursos

, con el üsto bueno d€ las dependencias mnespondientes d€ la UGEL, el conlrato suscrito enke el docente adjudicado y

larde la entrdad, y;

De mnfomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Relorma Magisteriai y sú modificaioria, Ley N'31636:Ley de Presupuesto dei Sector Púbi¡co para el Año Fiscai 2023, Ley N'
30328, Ley que establece medidas en materia educaliva y difa oF¿s disposidones, el Decreto Supremo N'm+201!ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y $§ rnodificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

el Reglamento de Organizaclrn y Funcbnes del M¡nislerio de Educaqon, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades prevrstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimiento Adminisfativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad E ecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:
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1.1. DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

E§l-ElJ¡ALIU^U

Pt,YUAiICH PIAPIA ROSA ERLINDA

D.N.t. it" 45E:§625

FEltEt{ttao

ltrozts)
D.L tf 19990

BACHILLER E ET'CACIOiI

EDUCACIÓII IIIICBL BIL¡NGUE

lnic¡al . Jard¡n

m
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PROFESOR

O AGES A SEGI'IDA NOSrcD CO§I.EEXTARIA FI AL DE LA I,"EY }f
85r (0.s. r üG2otlEF, rEmAxDUr r 291-2013StE¡XrrsPE Un

1.3.

DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DE !A PTáZA:

NIVEL YiO MOOALIDAD

DATOS DEL COTRATO:

NO DE EXPED¡ENTE

REFERENCIA

DEt COMRATO

LABORAL

DE ADJUDICACION

2U7321 No DE FOLIOS:$

ACTA OE AI)d,DICACIOi¡

fbde d fim3,2023 hasla d 31112¡NB

30 Horas Pedagógica

EVALUACIO]I t'E EXPEDIEI{TES

ARTICULO ?.. E§TA$-ECER, cmtorrE al ArEro 'l del oeseto Suprtm N" 001-

202&MINE0U, que qntiem d docurEnb 'Cooffi de Servab Docenb', €s casd de reso¡trión del conffi olahuiera d€ los rDtivos
seña¡ado6 en la CÉl§ula S€ft

ARTICULO 3".. AFECTESE a b defla presupuestd mnespond¡ente & a(r.crdo al Texto

Único Ordenatto del Clasificador de G6tos, td como lo dbpooe La Ley N' 31636 que Arueba el P¡esupuesb del Seclor PubLo ptra el Año

ARTÍCULO 4'.- IOnñCAR, la preserüe resolución a h parte ¡nleresada e ¡nstarrcias
pert¡nenbs para su mrncim¡enlo y accbnes de Ley.

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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Reg ¡sue se y com un ¡q ue se.


